CONCEPCIÓN, 15 de abril de 2011.-
Nº  363 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 207, de 22 de marzo de 2011, de la
Dirección de Construcciones, por el que solicita la contratación directa del señor Gabriel Albornoz Arriagada para efectuar la reparación del Escudo Municipal ubicado en el acceso principal de Edificio Sede; el Oficio Ord. Nº 313, de 29 de marzo de 2011, de la Secretaría Municipal; el Certificado de Imputación Nº 120, de 7 de abril de 2011, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Oficio Ord. Nº 300, de 12 de abril de 2011, de la Dirección de Administración y Finanzas; el Visto Bueno, de fecha de ayer, del señor Alcalde de Concepción;  teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 8 letra c) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 3, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la contratación directa del señor Gabriel Albornoz Arriagada, Rut Nº 12.021.770-4, para la nivelación y reparación de cerámicos faltantes en Escudo Acceso de esta Municipalidad, por un valor de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($ 480.000.-), IVA incluido, un plazo de ejecución de 10 días corridos, en atención a que se trata de un caso calificado como urgencia o imprevisto conforme a lo establecido en el artículo 8 letra c) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 3 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.- Impútese el gasto respectivo a los CÓDIGOs 22.06.001.002 “mantenimiento, reparacióN”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección de Construcciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretaria municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Construcciones
· Señor Gabriel Albornoz Arriagada:
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